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UN IV ERS I DAD DE ANTOFAGASTA 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPE!\10 PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR REGIONAL, SUSCRITO 
ENTRE EL , MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA EN EL MARCO DE 
LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA "EDUCACIÓN 
SUPERIOR REGIONALª DENOMINADO "UN APORTE 
DE LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA AL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, A TRAV~S DE LA TRANSFERENCIA 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA HACIA LOS SECTORES 
PRODUCTIVO, SOCIAL Y MEDIO AMBIENTAL", 
CÓDIGO ANT1795. 

DECRETO EXENTO Ng 1472 
ANTOFAGASTA, 

17 NOV. 2017 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. N2s 11 y 148, ambos 

de 1981 y D.S. N2 342, de 2014, todos del Ministerio de Educación, Resolución Nº1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República, Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; y Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante resolución exenta Nº 36, de 2017, del 
Ministerio de Educación, se reglamentó la ejecución de la asignación y uso de los recursos de la Asignación 
Presupuestaria "Educación Regional". 

2. Que, mediante decreto exento Nº 262, de 02 de octubre 
de 2017, del Ministerio de Educación, tomado de razón con fecha 8 de noviembre de 2017, por la 
Contraloría General de la República, se aprobó el convenio de desempeño para la educación superior 
regional entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Antofagasta, para la ejecución y desarrollo del 
proyecto denominado "Un aporte de la Universidad de Antofagasta al Desarrollo Sostenible de la Región de 
Antofagasta, a través de la transferencia científica y tecnológica hacia los sectores productivo, social y 
medio ambiental", Código ANT1795. 

3. Que, mediante REG.RECT Nº316/M, de 15 de 
noviembre de 2017, de Rectoría, se ha solicitado la oficialización del convenio de desempeño para la 
educación superior regional entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Antofagasta, para la 
ejecución y desarrollo del proyecto denominado "Un aporte de la Universidad de Antofagasta al Desarrollo 
Sostenible de la Región de Antofagasta, a través de la tran'sferencia científica y tecnológica hacia los 
sectores productivo, social y medio ambiental", Código ANT1795. 

4. Que, en mérito de lo anterior, 
., 

DEC R ETó: 

1. APRU~BASE convenio de desempeño para la 
educación superior regional entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Antofagasta, para la 
ejecución y desarrollo del proyecto denominado "Un aporte de la Universidad de Antofagasta al Desarrollo 
Sostenible de la Región de Antofagasta, a través de la transferencia científica y tecnológica hacia los 
sectores productivo, social y medio ambiental", Código ANT1795, cuyo texto es el siguiente: 

"INICIO DE TRANSCRIPCIÓN 

CONVENIO DE DESEMPEÑO PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR REGIONAL 

ENTRE 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

y 

LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

"Un aporte de la Unlversf dad de Antofagasta al Desarrollo Sostenlble de la 
Reglón de Antofagasta, a través de la transferencia científica y tecnológica 

hacla los sectores productivo, soclal y medio ambiento!'' 
C6dlgo "ANTl 795" 
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En Santiago, Chile, a 12 de septiembre de 2017. entre el Ministerio de 
Educación, en adelante e indistintamente "el Ministerio", representado por 
su Subsecretaria de Educación, doña Valentrna Karlna Qulroga Canahuate, 
ambos domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo O' Higgins 
Nº 1371 . sexto piso, Santiago, por una parte; y por la otra, la Universidad de 
Antofogasta, en adelante e indistintamente "la Institución". representada 
por su Rector, don Luis Alberto Loyola Morales, ambos domiciliados en Av. 
Angamos Nº 601 , Antofagosta. en adelante denominados colectiva e 
indistlntamente "ras P'artes11

, se suscribe el siguiente convenio: 
,. 

PRIMERO: Antecedentes. 

Que, la Ley Nº 20.98 l. de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2017, en la Partida 09, Capítulo 01, Programa 29 .. 
Subtítulo 24. ltem 03, Asignación 213 y Subtítulo 33. Ítem 03, Asignación 404, 
ambas Glosa 05, respedlvamente y Programa 30. Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 213 y Subtítulo 33, ítem 03, Asignación 404, Glosa 08, contempla 
recursos para "Educación Superior Regional". 

Que las Glosas 05 y 08, del Programa 29 y 30 respectivamente, disponen que 
estos recursos se entregarán para financiar convenios de desempeño para 
potenciar a lo Instituciones de Educación Superior estatales y privadas 
respectivamente, referidas e.n el artículo l º del DFL {Ed:) Nº 4, de 1981, que 
se encuentren acreditadas en conformidad a la ley Nº 20.129 y cuya casa 
central esté localizada fuera de la región metropolitano y para el pago de 
cuotas de los convenios de desempeño aprobados en años anteriores. 

Que, por su parte, la Resolución Nº 36, de 2017, del Ministerio de Educación, 
reglamentó la ejecución de la asignación y uso de los recursos de la 
Asignación Presupuestaria 11 Educación Superior Regional 11 y en su artículo 4º 
establece que los montos a distribuir para cada una de las instituciones de 
educación superior, se determinará mediante el acto administrativo 
correspondiente. 

Que. en virtud de lo anterior, por Resolución Exenta Nº 4412 de 2017, del 
Ministerio de Educación. se determinaron los montos de recursos o distribuir 
entre las instituciones de educación superior, por concepto de asignación 
presupuestaria 11Educación Superior Regional1'. de conformidad a lo 
establecido en la Ley Nº 2p.981. de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2017;. 

Que, para la implementación de estos recursos, es necesario que "la 
Institución" y "el Ministerio". suscriban el presente convenio. 
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Departamento de Decretación 
Secretaría General 

UNIVERSIDAD DE A N TOFAGASTA 

SEGUNDO: Objetivos del proyecto. 

Los Portes acuerdan celebrar el presente convenio que tiene por finalidad 
la ejecución y desarrollo del proyecto de.nominado 11Un aporte de la 
Universidad de Antofagasta al Desarrollo i Sostenible de la Región de 
Antofagasta, a través de la transferencia científica y tecnológica hacia los 
sectores productivo, social y medio ambiental 11

, en adelante e 
indistintamente, "el Proyecto 11

• 

Objetivo general: Contribuir al desarrollo de la Región de Antofagasta en Jos 
ómbitos productivo, de sustentabilidad ambiental, y mejora de la calidad 
de vida y desarrollo social, con inclusión y equidad; a través de la 
transferencia científica, tecnológica y cultural del conocimiento 
proveniente de óreas disciplinarias de interés institucional (Astronomía. 
Energías Renovables No Convencionales. Biotecnología, Salud, y Educación 
Ambiental) y de la transferencia y vinculació9 bidireccional efectiva con los 
adores relevantes y sociedad civil de la Región de Antofagasfa. 

ObJetlvos específicos: 
• Objetivo Específico N.º 1: Fortalecer la oferta de postgrado en Energías 
Renovables No Convencionales. Astronomíq y Biotecnología y transferir. o 
través de estrategias y acciones de vinculación bidireccional efectiva. el 
conocimiento científico y tecnológico producido al medio producfivo, 
educacional y social de la 11 Región; conforme a requerimientos relevantes 
y priorizados del entorno y al Plan de Desarrollo Estratégico Institucional 2016 
-2020. 
• Objetivo Espedfico Nº 2: Contribuir a la satisfacción de las demandas 
provenientes del medio regional en óreas vinculadas con Salud Pública y 
caHdad de vida y fortalecer capacidades institucionales para el desarrollo 
del postgrado, investigación y su transferencia al medio. 
• Objetivo Específico Nº 3: : Crear y/o fortalecer capacidades 
instituclonoles paro el desarrollo de investrgación ~y su transferencia al 
medio-- en el área de Medio Ambiente y Sustentabílida:d Ambiental, 
orientando su acción hacia la atención de demandas priorizadas 
provenientes del medio regional. 
• Objetivo Específico Nº 4: Promover al · ínterior de· la comunidad una 
visión compartida sobre el rol que le compete a la Institución en la 
construcción del desarrollo sostenible de la región. 

Hitos: 
• Hitos ObJeHvo Específico Nº 1: 

o Hito l : Proceso de autoevaluación de los postgrados concernidos 
terminado (Dfrectora de Postgrado) 
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o Hito 2: Sistema logí~tico y de soporte para fortalecer el proceso de 
autoevoluación en áreas concernidas, implementado. 

o Hito 3: Programa d~ estimulo a la innovación productiva (con toco 
en óreas concernidas) en empresas y Pymes de la Región, 
diseñado, implem~·ntado y evaluado. 

o Hiio 4: Centro de pllotaje fortalecido. 
o Hito 5: Programa de transferencia social del conocimiento 

científico producido en áreas concernidas al sistema escolar 
diseñado, implementado y evaluado 

o Hito 6: Modelo 1•Tnple Hélice" de vinculación definido. 
• Hitos Ob}ettvo Específico Nº 2: 

o Hito 1: Temas relevantes de salud pública de la región, levantados 
y posicionados. 

o Hito 2: Equipos de trabajo de investigación en salud pública, 
creados y consolidados. 

o Hito 3: Programas de Magister concernidos, en proceso de revisión 
y/o autoevaluaci69. 

o Hito 4: Programas preventivos de salud diseñados e 
t · 

implementados. ' 
• Hitos Objettvo Especffito Nº 3: 

o Hito 1: Temas relevóntes de sustentabilidad ambiental en la región, 
levantados y posicionados. 

o Hito 2: Centro Regional de Estudios Ambientales (CREA), 
consolidado. 

o Hito 3: Competencia sello Desarrollo Sostenible, integrada y 
evaluado. 

o Hito 4: Programas preventivos de sustentabilidad diseñados e 
implementados. 

• Hltos Objetivo Específico Nº 4: 
o Hito l: Plan de g.estión del cambio en la comunidad universitaria en 

t·emas de desarrollo sost.enibte, diseñado e implementado. 
o Hito 2: Plan de c9,municaciones interno y externo diseñado e 

implementado. ~ 
¡, 
¡' 

El cumplimiento de los objetJvos e hitos. precedentemente señalados, serán 
medidos a través de los info~mes indicados en fa cláusula séptima. 

TERCERO; Normativa ApUcable. 

Para dar cumplimiento a la cláusula anterior. ºla lnstltucl6n" asume la 
responsabilidad directa en el cumplimiento de los objetivos de 11el 
proyecto" , sujetándose estrictamente a las estipulaciones establecidas en el 
presenfe convenio. en la Resolución Nº 36, de 2017, del Ministerio de 
Educación. en "el proyecto" y a las directrices que "el Mlnlsferlo'1 le importo 
a través de lo División de Educación Superior. 

CUARTO: Costo total de ejed1ción del proyecto 

~· 
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"Las Partes" convienen que el costo total de ejecución del proyecto asciende 
a la suma de $394.953.000.- (trescientos noventa y cuatro millones 
novecientos cincuenta y tres mil pesos). Dicha cantldad, seró apodada por 
''el Minlsterfo" según lo estipulado en la cláusula siguiente. 

QUINTO: Aporte del Ministerio de Educación. 

"El Ministerio" aportará a "la Institución~· la cantidad única y total de 
$394.953.000.- (trescientos noventa y cuatro millones novecientos cincuenta 
y tres mil pesos), en una sola cuota, la que se entregará una vez que se 
cumplan copulatlvamente las siguientes condiciones: 

a) Que se encuentre totalmente tramitado el último ac1o administrativo que 
aprueba el presente convenio; y 

b) Exista disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del año 
respectivo. 

SEXTO: Obligaciones de las Partes. 

l. Compromisos que asume .. la Institución". 

Durante la ejecución del proyecto "la Institución" asume los siguíentes 
compromisos y obligaciones, sin perjuicio de los que le imponga la normativa 
señalada en la cláusula tercera. 

11la lnstttud6n" se compromete a: 

a) Entregar los informes de avance y final ·del proyecto y rendir cuenta, 
según lo estipulado en las cláusulas séptima y décima de este 
convenio. 

b} Implementar y aplicar mecanismos de seguimiento del proyecto. 
e) Facilitar los mecanismos de monitoreo y seguimiento del Ministerio de 

Educación, señalados en articulo noveno. 
d) Utilizar los procedimientos de adquisición o contratación, financieros y 

contables propios de "la lnsfltudón", de acuerdo o la normativa 
vigente, de una manera adecuada para la efectiva gestión del 
proyecto y que permitan un buen y eficiente uso de los recursos 
públicos. 

11. Compromtsos y obllgaclones que asume ºel M1nlsterio": 

El Ministerio, durante la implementación del proyecto se c ompromete o: 
'• 

a) Transferir los recursos referidos en la cláusula quinta a "la Institución", una 
ve¡ cumplidos los requerimientos que en la citada cláusula se indican. 

b) Asistir consultas, responder oportunamente a sugerencias y re1roalimentor 
oportuna y sistemóticomente a "la Institución'', sobre la ejecución del 
proyecto. Esta labor será llevada a cabo por la División de Educación 
Superior del Ministerio de Educación .. 
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e) Reolizar el seguimiento del convenio coordinando su monítoreo y 
evaluaclón, debiendo velar por el cumplimiento de sus objetivos. Esta 
labor será llevada a cabo por la División de Educación Superior, del 
Ministerio de Educación. 

SÉPTIMO: Informes. 

"La lnstffuclón" deberá presentar a "el Ministerio" los siguientes informes: 

1. Informes de avance: la Institución presentará informes de avance 
cuyo contenido se referirá al avance de las actividades y logros 
previstos del proyecto', al término de cada semestre calendario. El 
plazo de presentación del informe será den1ro de los quince ( 15) 
días hábiles. contados del término del periodo respectivo. 

2. lnfo,rme final: Al término de ejecución del proyecto, la Institución 
presentará un informe, que tendrá como objeto evaluar y 
determinar si "la Institución" cumplió total y oportunamente con las 
octivídades, procedimientos y los logros previstos, según las 
obligaciones asumidas ésta. en virtud del presente convenio. Este 
informe deberá ser en1regado dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes al término de la ejecución del proyecto. 

Los informes referidos deber6n proveer Información oficial debidamente 
validada por "la lnstituc+ión" sobre los logros alcanzados en la 
implemen1ación del proyect~. 

llEI Mlnfsterlo" aprobará o formulará observaciones a los informes que debe 
entregar "la lnsti~uclón" en un plazo de cuarenta (40) días corridos, contados 
desde la recepción. En caso de existir observaciones a los informes, "el 
Ministerio" deberá comunícario a ··1a Institución" por escrito a más tardar 
dentro de los cinco (5) días corridos siguientes al plazo previsto para la 
revisión. 11 La lnstttuclón*' dispondrá de un plazo de quince { 15) días corridos. 
contados desde la notificación. para subsanarlas o adoptar las medjdas 
requeridas y enviar una nueva versión de los informes a "el Ministerio", el que 
tendrá un plazo de veinte (20) días corridos. contados desde la recepción 
de la nueva versión del Informe, para aprobarlo o rechazarlo. 

Los informes serón cataloga~os de acuerdo a las siguientes categorías: 
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CateQoría 
Satisfactorio 

----

Satisfactorio con 
observaciones 

Insatisfactorio 

Descripción 
El avance en el cu.mplimiento de los objetivos 
señalados en la clóus~la segunda va de acuerdo a 
lo planificado en "el proyecto'' , evidenciando que 
podró cumplir oportunamente todos los objetivos 
planteados. 
Uno o mós objetivos señalados en la clóusula 
segunda p resenta retrasos en el avance de su 
cumplimiento, según fue planificado en "el 
proyectoº pero sin comprometer el buen término 
del mismo. 
Uno o más objetivos señalados en la cláusula 
segunda presenta retrasos en el avance de su 
cumplimiento. según fue planificado en "el 
proyecto" comprometiendo el buen término del 
mismo. 

El Informe se entenderá como aprobado en los casos de Satisfactorio y 
Satisfactorio con observaciones. En el caso de Insatisfactorio, se entenderá 
como rechazado y por tanto con incumplimiento de avances. 

"Ef Mlnrsterlo" entregaró a ''la Institución•• los formatos de los informes 
señalados con las indicaciones que corresponda para cado caso, con a lo 
menos quince íl 5) días corridos de anticipación a la fecha de presentación 
del respectivo informe. 

Sin desmedro de lo señalado, ºel Ministerio" podrá solidtar otros informes. si 
el avance del proyecto, u otras características del mismo, así lo ameritan, los 
cuales quedarán sujetos al mismo procedimiento precedentemente 
señalado, salvo en lo relativo al término anticjpado del convenio. 

OCTAVO: Vigencia del Convenio y plazo de ejecución del proyecto. 

La vigencia del presente convenio será de 48 meses, contados a partir de la 
fecha de total tramitación del último acto administrativo que lo apruebe, 
para fines de seguimiento posterior al término del proyecto de manera de 
rnonitorear los avances y evaluar el impacto esperado en el desarrollo y 
ejecución del proyecto. Esta vigencia incluye el plazo de ejecución del 
proyecto que será de 24 meses, contabilizo,dos desde el inicio del mismo. 
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Sin perjuicio de lo anterior, "las partes11 declaran que por razones de buen 
servicio, que dicen relación las caracterís1icas de los convenios y los 
resultados que se espera c,onseguir, los que son de alto impacto en "la 
1nstltucl6n" y en el sistem'tl, lo que hace necesario que puedan ser 
implementados con la mayor antelación posible, para permitir lo pronta 
mejora en los procesos y el ~umplimiento de los compromisos adquiridos, el 
presente convenio se implementará antes de la total tramitación del último 
acto administrativo que le dé aprobación y desde la fecha de suscripción 
del presente instrumento, en aquellas actividades que no consistan en 
traspaso de fondos o recursos del Ministerio de Educación a ºla Institución", 
pudiendo imputar a los recursos entregados en virtud de este convenio, 
aquellos gastos en que se incurra con anterioridad a la total tramitación del 
último acto administrativo que lo apruebe. 

El Ministerio de Educación podrá amplfar el plazo de ejecuc1on y de 
vigencia del presente acuerdo, conforme a una solicitud por escrita de 11la 
Institución", con anticipación al vencimiento del plazo de ejecución, 

1 

cuando concurran circunstancias calificadas por éste que, impidan un 
adecuado logro de los compromisos convenidos. La extensión del plazo se 
concederá por uno sola v~z y no podrá exceder de doce ( 12) meses, 
contados desde lo fecha d e término de la ejecución del proyecto y de la 
vigencia de este convenio, respectivamente. Para tales efectos se deberá 
suscribir la correspondiente modificación de convenio y dictarse el acto 
administrativo que Ja sancione. 

NOVENO: Supervis.lón de la ejecución del proyecto. 

El seguimiento de la ejecución del proyecto tendrá tanto un carácter 
sustantivo, en el sentido de cooperar y ofrecer el apoyo necesario para el 
cumplimiento de sus actividades y fines, como de conirol, orientado a que 
las instituciones realicen oportunamente las adecuaciones que .se estimen 
necesarias y se ajusten a las normas y procedimientos vigentes. 

La supervisión podró incluir visitas programadas de supervisión y control de 
gestión a las instituciones, exposiciones de directivos del proyecto, anólisis y 
evaluación del cumplimientb de compromisos contractuales, de informes 
de dvance y demostracióh del avance y logro de objetivos, gestión 
financiera y de adquisiciones, la evaluación del progreso e impacto del 
proyecto, difusión de los avances a las instancias pertinentes, encuestas de 
percepción y satisfacción, asesoría de especialistas nacionales o 
extranjeros, para la evaluación del progreso e impacto de las iniciativos. 
entre otras, que se consideren necesarios para la Implementación y 
seguimiento del proyecto. con el fin de prever las acciones correctivas que· 
sean necesarias. 

A su vez, "la Institución" deberó contar con un equipo responsable de 
monitorear la implementación del proyecto cuya organización deberá ser 
apropiada para asegurar el éxito de su ejecución. 

\.. 

8. 



Departamento de Decretación 
Secretaría General 

UN IV ERS IDAD DE AN T O FAG AS TA 

DÉCIMO: Rendición de cuentas. 

'" 1 

"La lnstftuctón" entregaró rendiciones de cuentas de los recursos aportados 
por "el Ministerio", conforme a los procedimientos establecidos en 'la 
Resolución Nº 30, de 2015, de la Contralorra General de la República, o la 
normativa que Id reemplace. la que deberá presentarse mensualmente 
dentro de los primeros quince ( 15) días hábiles1'del mes que corresponda, una 
vez que se encuentre totalmente tramitado er último acto administrativo que 
apruebe el presente convenio. 

"El Mlntsterlo", a través de la División de ~ducación Superior revisará la 
rendición de cuentas en un plazo que no excederó de sesenta ( 60) días 
corridos, contados desde su recepción y podrá aprobarla u observarla, lo que 
deberá comunicarse por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al plazo previsto para la revisión. 

En coso de tener observaciones, "la Institución" tendrá un plazo de diez (lO) 
días corridos siguientes o la recepción de lo comunicación oficial y por escrito 
de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes 
y entregarlas a ''el Mlntster1o", el que deberá revisarlas dentro de los diez ( 1 O) 
df as corridos siguientes a la fecha de recepción y podrá aprobarlos o 
rechazarlos, lo que comunicará por escrito der;¡tro de los cinco (5} días hábiles 
siguientes, al plazo previsto para la revisión. · 

Además, "la Institución" deberá presentar upa rendición de cuentos final 
consolidada, conjuntamente con el informe contemplado en el numeral 2 de 
la cláusula séptima, conforme a los procedimientos señalados en lo Resolución 
Nº 30, de 2015, de la Controlaría General de la República, o la normativa que 
la reemplace, y sujeto al mismo proceso de revisión indicado en los párrafos 
segundo y tercero de la presente clóusula. 

En el caso que las observaciones no sean definitivamente subsanadas dentro 
del plazo indicado, "el Ministerio'' deberá poner término anticipado al 
presente acuerdo, mediante acto administrativo fundado, y exigir la 
restitvción de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, según lo 
previsto en la cláusula siguiente. 

DÉCIMO PRIMERO: Suspensión de Aportes y tér~fno anticipado del convenio. 
·' 

we1 Ministerio" podrá suspender la entrega dE;'! aportes, si no se cumplen los 
requisitos señalados en clausula quinta del presente convenio. 

1 
1 

"El Ministerio" podrá determinar el término anticipado del presente 
convenio, en los siguientes casos: 

a) Segundo incumplimiento de avance que se verificará a través de los 
Informes señalados en cláusula sépiima. 

b) Tercer incumplimiento en los plazos relativos a los informes señalados 
en la cláusula séptima del presente instrumento. 
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e) No haber presentado la rendición de cuentas dispuesta en cláusula 
décima de este Instrumento, en un plazo de 1reinta (30) días corridos, 
contados desde lia fecha en que debieron haberse presentado. 

d) No subsanar definitivamente denfro de los plazos indicados en la 
clóusula séptima y décima, las observaciones efectuadas a los 
informes y a la rendición de cuentas, respectivamente. 

e) Haber destinado la Institución los recursos aportados al financiamiento 
del Proyecto, a una finalidad distinta a la comprometida. 

En el evento que "el Mtnlste~io" por resolución fundada adopte la decisión 
de poner término antlcipadb al presente convenio, ºla lnstttud6n" deberó 
proceder a lo restitución . de los recursos percibidos que hayan sido 
observados, no rendidos y i.o no ejecutados, en la implementación del 
proyecto, dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contados desde la 
notificación por carta certificada de dicha resolución. 

Se entenderó por recursos ejecutados aquellos pagados por ''la Institución" 
que hayan sido aprobados por 11el Ministerio" en las rendiciones de cuentas 
previas al término an1icipodo y los que aunque no se encuentren pagados, 
cuenten con una orden de compra o documento equivalente también 
aprobado por "el Ministerio", con fecha anterior al término anticipado del 
presente convenio. 

DÉCIMO SEGUNDO: Cestón de Derechos. 

Los derechos y obligaciones7 que en virtud de este convenio adquiere "la 
Institución" no padrón ser o6jeto de cesión, aporte ni transferencia a título 
alguno, siendo entera y excltjsivamente responsable ésta11

, mien1ras subsista 
la vigencia del mismo, respohdiendo ante "el Mlnlsterfo", en caso de incurrir 
en incumplimlento total o parcial del presente acuerdo. 

D~CIMO TERCERO: Contrato con Terceros. 

Para la ejecución del proyecto, "la Institución" podrá celebrar con1ratos con 
terceros. debiendo exigir en todos estos casos a las personas con quienes 
contrate. las cauciones necesarias que tiendan a garantizar el correcto 
cumplimiento del convenio y la adecuada orientación de los recursos 
aportados por ºel Ministerio" al cumplimiento de los objetivos del mismo . 

.. Las Partes" dejan ºexpresa constancia que ºla Institución" será la única 
responsable ante terceros por los contratos que ésta deba celebrar en 
cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente convenio, sin que 
en virtud de los mismos se genere vínculo contrac1ual alguno para con "el 
Ministerio". ·: 
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DÉCIMO CUARTO: Reembolsos de Excedentes1 

En caso que la ejecución del proyecto no se realice, o se haga imposible su 
ejecución dentro de los plazos previstos, 11la Institución" deberó rembolsar la 
totalidad de los recursos asignados por 41ef Ministerio'' para la ejecución e 
implementación del mismo, lo que deberó realizarse dentro de un plazo de 
noventa (90} días corridos, contados desde la notificación por carta 
certificada del acto administrativo que ponga término al presente convenio. 

Los saldos de recursos aportados por "el Ministerio", en razón de no haber sido 
utilizados o comprometidos mediante los contratos, órdenes de compras o 
actos administrativos correspondientes, aprobados por el Ministerio de 
Educación, deberón ser devueltos a éste, den1ro de un plazo de noventa (90} 
días corridos, contados desde la comunicación por escrito de lo aprobación 
del informe final referido en la cláusula séptima del presente convenio .. 

DÉCIMO QUINTO: Domtcmo. 

Para todos los efectos legales y adminisfrativos derivados de este Convenio, 
las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y prorrogan 
competencia para ante sus tribunales ordinarios de justicia de la comuna de 
Santiago. 

DÉCIMO SEXTO: Ejemplares. 

El presente convenio se otorga en tres (3) ejemplares de igual tenor, fecha y 
validez, quedando dos en poder de "el Mfnlsterfo" y uno en poder de "la 
Institución". 

DÉCIMO SÉPTIMO: Nombramiento y Personería. 

El nombramiento de doña Valentina Karfna Quiroga Canahuate, paro actuar 
en representación del Ministerio de Educación, consta en Decreto Supremo 
Nº 166, de 2014. del Ministerio de Educación. 

Lo personerfo de don Luis Alberto Loyola Morales para representar o la 
Universidad de Antofagasta consta en Decreto Supremo Nº 342 de fecha 
18 de agosto de 2014, del Ministerio de Educación. 

Los documen1os antes citados no se insertan por ser conocidos de las partes. 

DÉClMO OCT~ V!J: Anexo 

Se acompaña como Anexo el Proyecto denominado; 11 Un aporte de la. 
Universidad de Antofagasta o1 Desarrollo Sostenible de la Reglón de 
Antofagasto, a través de la transferencia científico y tecnológica hacia los 
sectores productivo, social y medio ambiental'·'. · 

FIN DE TRANSCRIPCIÓN" 

1 l. 



Firman para su constancia: 

Luis Alberto Loyola Morales, Rector Universidad de Antofagasta. 
Valentina Karina Quiroga Canahuate, Subsecretaria de Educación, Ministerio de Educación. 

Distribución: 
Secretaría General (REG. Nº9952) 
Contraloría 
Rectoría 
Vicerrectorías 
Dirección de Economía y Finanzas 
Depto. de Finanzas 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Dirección de Vinculación y Comunicaciones 
Dirección de Relaciones Universitarias 
Jefe de Gabinete, de Rectoría 
Dirección Jurídica 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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